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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de   
hoy (12 de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación la 
Cuarta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2012 en la cual se incorporan y reforman diversas reglas de 
interés general, destacando las siguientes: 
 
1. Acuerdo amplio de intercambio de información 
2. Días inhábiles 
3. Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y 

Transportes y de Relaciones Exteriores 
4. Integración de la clave vehicular 
5. Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento 

de importación 
6. Verificación de requisitos de cumplimiento a proveedor de 

certificación de CFDI 
7. Estados de cuenta expedidos por instituciones de seguros o fianzas 
8. Facilidad para emitir comprobantes fiscales simplificados sin 

mencionar la unidad de medida 
9. Formas oficiales aprobadas por el SAT 
10. Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de 

un fideicomiso que exclusivamente esté invertido en FIBRAS 
11. Requisitos de los fideicomisos accionarios 
12. Retención del ISR por intereses pagados por los certificados 

emitidos por fideicomisos de deuda 
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